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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
10301 Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Dirección General de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2019 y el informe de auditoría.

La Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, establece en su Regla 38 la 
obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial de Estado», en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha en que la Intervención General de la Administración del Estado 
presente las respectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, la información 
relativa a las cuentas anuales que determine la Intervención General de la Administración 
del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.3 de la Ley General 
Presupuestaria. En virtud de la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las Entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, modificada por la de 3 de junio de 2013, en la que se determina la publicación del 
Informe de Auditoría, el contenido mínimo de la información a publicar por las Entidades 
cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo es el siguiente:

I. Balance.
II. Cuenta de resultado económico patrimonial.
III. Resumen del Estado de cambios en el patrimonio neto:

III.1 Estado total de cambios en el patrimonio neto.
III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos.

IV. Estado de flujos de efectivo.
V. Estado de liquidación del Presupuesto:

V.1 Liquidación del Presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capítulo.
V.2 Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de capítulo.
V.3 Resultado de operaciones comerciales. (Sin contenido).
V.4 Resultado presupuestario.

VI. Resumen de la Memoria:

VI.1 Organización y Actividad.
VI.2 Bases de presentación de las cuentas.
VI.3 Normas de reconocimiento y valoración.
VI.4 Inmovilizado material.
VI.5 Activos financieros: Estado resumen de la conciliación.
VI.6 Pasivos financieros: Situación y movimientos de las deudas. Resumen por 

categorías. (Sin contenido).
VI.7 Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos.
VI.8 Provisiones y contingencias.
VI.9 Información presupuestaria:

a) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.
b) Estado del remanente de tesorería.
c) Balance de resultados e informe de gestión.

VI.10 Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios.
VI.11 Hechos posteriores al cierre.

VII. Informe de Auditoría.
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Habiéndose efectuado la presentación indicada ante el Tribunal de Cuentas, con fecha 22 
de agosto de 2020,

Esta Dirección acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 que figuran como anexo a esta 
Resolución.

Las cuentas anuales completas están disponibles en la página web de la Agencia 
Tributaria (www.agenciatributaria.es).

Madrid, 2 de septiembre de 2020.–El Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Jesús Gascón Catalán.
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La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_U5WT5BHAKPNA7NFSO9CWB6A2BA4J  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2019

15302 - AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -6.026.423,25 823.883,56

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales -280.554,94

Total (1+2+3+4) -280.554,94

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -6.306.978,19 823.883,56
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

15302 - AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 1.382.366.207,09 1.418.712.204,93

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 188.858,91 167.872,15

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.356.156.823,36 1.371.462.375,13

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 27.835.468,34 33.730.392,74

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,16 28,24

6. Otros Cobros -1.814.943,68 13.351.536,67

B)  Pagos 1.405.483.921,21 1.313.745.323,47

7. Gastos de personal 1.158.156.579,61 1.073.867.551,31

8. Transferencias y subvenciones concedidas 71.774,79 350.787,67

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 247.257.614,07 239.538.976,32

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 9.145,56 8.561,10

13. Otros pagos -11.192,82 -20.552,93

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -23.117.714,12 104.966.881,46

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 716.141,18 688.609,84

1. Venta de inversiones reales 16.420,00 22.967,88

2. Venta de activos financieros 589.798,41 565.697,17

3. Otros cobros de las actividades de inversión 109.922,77 99.944,79

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 33.692.048,02 44.459.616,91

5. Compra de inversiones reales 33.032.566,57 43.762.884,08

6. Compra de activos financieros 574.396,27 574.783,77

7. Otros pagos de las actividades de inversión 85.085,18 121.949,06

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -32.975.906,84 -43.771.007,07

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_M
M

W
6G

AV
D

7P
M

AJ
I2

Q
B9

C
W

B6
A7

BZ
BA

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

12

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74328

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

15302 - AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 6.783.331,55 -246.286,44

J) Pagos pendientes de aplicación 75.959,39 -18.979,55

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 6.707.372,16 -227.306,89

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-49.386.248,80 60.968.567,50

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 70.431.979,58 9.463.412,08

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 21.045.730,78 70.431.979,58
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VI MEMORIA 

VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en lo sucesivo Agencia 
Tributaria), es un Ente Público de los previstos en el artículo 2, apartado 1 letra g) 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, creado por el 
artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, que se integra en las Administraciones Públicas Centrales, 
estando adscrito al Ministerio de Hacienda a través de la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

La Agencia Tributaria es la organización administrativa responsable, en nombre y 
por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del 
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públicos 
nacionales o de la Unión Europea cuya gestión se le encomiende por Ley o por 
Convenio. 

Le corresponde desarrollar las actuaciones administrativas necesarias para que el 
sistema tributario estatal y el aduanero se apliquen con generalidad y eficacia a 
todos los obligados tributarios, mediante los procedimientos de gestión, inspección 
y recaudación tanto formal como material, que minimicen los costes indirectos 
derivados de las exigencias formales necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

La Agencia Tributaria gestiona los tributos cedidos a las Comunidades Autónomas 
cuando dicha competencia se atribuya a la Administración del Estado por las 
correspondientes leyes de cesión. 

Por último, corresponde a la Agencia, en el ámbito de sus competencias 
desarrollar los mecanismos de coordinación y colaboración con las Instituciones 
Comunitarias, las Administraciones Tributarias de los países miembros de la 
Unión Europea y con las otras Administraciones Tributarias nacionales o 
extranjeras que resulte necesario para una eficaz gestión del sistema tributario 
nacional y aduanero en su conjunto. 

El régimen jurídico, presupuestario y económico-financiero de la Agencia 
Tributaria está determinado por su norma de creación. 

En este sentido, en el desarrollo de sus funciones de gestión, inspección, y 
recaudación tributaria, así como en el resto de funciones públicas que se le 
atribuyen, se rige por lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y sus respectivas normas de desarrollo, así 
como por las demás normas que resulten de aplicación al desempeño de sus 
competencias. 

La Agencia Tributaria, elabora anualmente su anteproyecto de presupuesto, 
donde se reflejan los costes necesarios para la consecución de sus objetivos, que 
remite al Ministerio de Hacienda para su elevación al acuerdo del Gobierno y 
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posterior remisión a las Cortes Generales, formando parte de los Presupuestos 
Generales del Estado. 
Este presupuesto tiene carácter limitativo por su importe global y carácter 
estimativo para la distribución de los créditos en categorías económicas, con 
excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen 
carácter limitativo y vinculante por su cuantía total con vinculación especifica en 
los créditos de acción social y formación. En otros capítulos, el crédito 
correspondiente a subvenciones nominativas, atenciones protocolarias y 
representativas, gastos confidenciales y el correspondiente a labores de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre tienen carácter limitativo y vinculante cualquiera 
que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan.  

Desde el punto de vista del control, la Agencia Tributaria está sometida al control 
financiero permanente a cargo de la Intervención General de la Administración del 
Estado y  al régimen de Contabilidad Pública, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en el Título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre Ley General Presupuestaria. 

La contratación de la Agencia Tributaria se ajustará a lo previsto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y su normativa de 
desarrollo. 

La Agencia Tributaria se financia principalmente con cargo a los siguientes 
recursos: las transferencias consignadas anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado, un porcentaje de la recaudación que se derive de los actos 
de liquidación y de gestión recaudatoria o de otros actos administrativos 
acordados por la Agencia en el ámbito de la gestión tributaria que tiene 
encomendada y los ingresos que perciba como retribución por la prestación de 
servicios de administración y cobranza que pueda realizar, en virtud de convenios 
o disposición legal, para otras Administraciones Públicas nacionales o 
supranacionales y entes del sector público. 

La única tasa que constituye recurso del presupuesto de la Agencia Tributaria es 
la correspondiente a Tasa por Derechos de examen por participación en pruebas 
selectivas prevista en el artículo 18 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, si bien el importe de la 
misma no resulta significativa en el presupuesto de la Agencia. 

En cuanto a su régimen fiscal, la Agencia Tributaria está exenta del Impuesto de 
Sociedades, en base a lo previsto en el artículo 9 apartado 1 letra f) de la Ley 
27/2014 de 27 de noviembre del Impuesto de Sociedades. 

Las actividades realizadas por la Agencia Tributaria en el desarrollo de las 
funciones públicas que se le atribuyen, consistentes en la aplicación del sistema 
tributario estatal y aduanero, no tienen carácter empresarial y, consecuentemente, 
las operaciones que realiza en desarrollo de dichas actividades no están sujetas al 
IVA. 
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No obstante, algunas actividades, como por ejemplo la venta de impresos y de 
manuales de impuestos, que se realizan con habitualidad y a título oneroso, así 
como el pago a las empresas que elaboran dichos productos, tienen a efectos del 
IVA el carácter de actividades empresariales y, por tanto, las operaciones 
efectuadas en el ejercicio de las mencionadas actividades están sujetas a este 
impuesto. No se aplica regla de prorrata. 

Los órganos rectores de la Agencia Tributaria son, la Presidencia, cargo que 
actualmente recae en la Secretaria de Estado de Hacienda y la Dirección General, 
con rango de Subsecretaría. 

El Consejo Superior para la Dirección y coordinación de la Gestión 
Tributaria, es el órgano colegiado, integrado por representantes de la 
Administración Tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, encargado de coordinar la gestión de los 
tributos cedidos. Dicho órgano, con importantes funciones de informe, propuesta y 
asesoramiento, recogidos en el artículo 65 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, es presidido por la Presidenta de la Agencia e 
integrado por el Director General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que ostentará la Vicepresidencia primera, cinco representantes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, los titulares de la Secretaría General 
de Hacienda, de la Secretaría General de Financiación Territorial y de la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda y por un representante de cada 
una de las Comunidades Autónomas de régimen común y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, uno de los cuales será designado por éstas cada año para 
ostentar la Vicepresidencia segunda  

Este órgano cuenta con una Secretaría Técnica Permanente. 

Otros órganos encargados de la coordinación y dirección de la gestión tributaria 
son los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria. Están integrados por representantes de la Administración Tributaria del 
Estado y de la Comunidad Autónoma o de la Ciudad con Estatuto de Autonomía 
de que se trate, a los que corresponde coordinar la gestión de los tributos cedidos 
en su respectivo ámbito territorial.  

Su composición y funciones son las establecidas en los artículos 66 de la citada 
Ley 22/2009. 

El Comité Permanente de Dirección, creado por Resolución de 19 de febrero de 
1997, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y modificado por  
Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se establece la estructura orgánica de la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, es un órgano consultivo, presidido 
por la Presidenta de la Agencia, del que es Vicepresidente su Director general y 
del que forman parte con carácter permanente los Directores de los 
Departamentos y Servicios Centrales de la misma, que constituye el cauce 
habitual para el análisis y coordinación de sus decisiones directivas. Asistirán 
asimismo a las reuniones del Comité aquellas otras personas que en cada caso se 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_5
V2

LE
AV

I5
G

XW
75

PA
W

9C
W

B6
G

IQ
3R

9 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es

19

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74335 

 

considere pertinente. Se someterán a deliberación y asesoramiento de dicho 
Comité, los proyectos y decisiones que considere oportuno el Presidente o el 
Director General. 

El Comité de Coordinación de la Dirección Territorial, integrado por los 
miembros del Comité de Dirección, por el Delegado Central de Grandes 
Contribuyentes y por los Delegados especiales de la Agencia, será el cauce 
institucional de coordinación e información entre la Dirección de la Agencia y su 
organización territorial. 

La Comisión de Seguridad y Control, presidida por la Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria e integrada, por su Director general, el 
Interventor general de la Administración del Estado, la Inspectora general de 
Hacienda y los miembros del Comité Permanente de Dirección de la Agencia, 
tendrá como cometido básico la elaboración de criterios y la propuesta de normas 
que aseguren el ajuste estricto de las actividades de la Agencia a las 
disposiciones que las regulan, el mantenimiento de la seguridad interna del Ente y 
la defensa de la integridad de los intereses económicos de la Hacienda. La 
Comisión de Seguridad y Control supervisará los trabajos de las Comisiones 
Sectoriales de Seguridad y Control que se establezcan en el seno de la Agencia y 
tendrá acceso a los informes de control financiero o de auditoría relativos a las 
anteriores cuestiones 

La organización de la Agencia Tributaria durante el ejercicio de referencia, 
responde al siguiente esquema derivado de la Orden PRE/3581/2007 de 10 de 
diciembre que establece los Servicios Centrales de la Agencia, modificada por la 
Orden PRE 1814/2010 de 2 de julio que suprime el Departamento de 
Organización, Planificación y Relaciones Institucionales, de la Orden EHA 
3230/2005 de 13 de octubre por la que se crea la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes, de la Orden EHA 3650/2007 de 11 de diciembre por la que se 
crea el Servicio de Gestión Económica, de la Orden EHA 2150/2008 de 15 de julio 
por la que se crea el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas y de la Orden 
EHA 1813/2010 de 23 de junio que crea el Servicio de Planificación y Relaciones 
Institucionales. 
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La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_5V2LEAVI5GXW75PAW9CWB6GIQ3R9  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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En cuanto a la organización contable, las competencias en esta materia están 
atribuidas al Servicio de Gestión Económica y concretamente en lo que se 
refiere a la contabilidad de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
interna del Ente Público, son ejercidas por la Subdirección General de 
Contabilidad y por las Dependencias Regionales de Recursos Humanos y 
Gestión Económica integradas en las Delegaciones Especiales de la Agencia, 
que actúan como centros contables, en el ámbito central y territorial, 
respectivamente. 

Corresponde al Servicio de Gestión Económica la elaboración de las Cuentas 
Anuales de la Agencia que son rendidas al Tribunal de Cuentas por la 
Presidenta de la misma, como cuentadante. 

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren las 
cuentas y a 31 de diciembre, tanto de funcionarios como personal laboral, 
distinguiendo por categorías y sexo es el siguiente: 
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Subgrupos 
Personal Funcionario

MEDIA
Hombres

MEDIA
Mujeres

MEDIA
Efectivos

A1 1.377,92 993,83 2.371,75
A2 3.892,00 4.307,83 8.199,83
C1 4.649,17 4.757,08 9.406,25
C2 1.132,33 2.888,58 4.020,92
E 4,08 1,00 5,08

Total 11.055,50 12.948,33 24.003,83

Grupo Profesional 
Personal  Laboral

MEDIA
Hombres

MEDIA
Mujeres

MEDIA
Efectivos

1 9,00 2,00 11,00
2 28,17 18,00 46,17
3 180,25 44,67 224,92
4 347,33 444,42 791,75
5 297,25 86,83 384,08

Total 862,00 595,92 1.457,92

TOTAL GENERAL 
MEDIA EFECTIVOS 11.917,50 13.544,25 25.461,75

Subgrupos 
Personal Funcionario

Hombre Mujer TOTAL 
A1 1.372 999 2.371
A2 3.932 4.373 8.305
C1 4.674 4.796 9.470
C2 1.112 2.831 3.943
E 4 1 5

Total 11.094 13.000 24.094

Grupo Profesional 
Personal  Laboral

Hombre Mujer TOTAL 
1 9 2 11
2 28 18 46
3 180 41 221
4 318 331 649
5 295 84 379

Total 830 476 1.306

TOTAL EFECTIVOS 11.924 13.476 25.400

MEDIAS EFECTIVOS 2019

DICIEMBRE 2019
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VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS.

1. Imagen fiel

Las cuentas anuales se han confeccionado de acuerdo con los registros 
contables del sistema de información de la gestión económica financiera de la 
Agencia Tributaria. Se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con lo 
establecido en el art. 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción 
de contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con los principios 
contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan 
General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto y del 
resultado económico patrimonial. 

2 Comparación de la información 

La información correspondiente al ejercicio 2019 y al ejercicio precedente son 
homogéneas. 

3 Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización y corrección de errores 

Ha habido correcciones de errores por un importe de 2.872.003,32 euros 
negativos, de acuerdo con el siguiente detalle 

1200 Rtdos. Modf. Obligaciones -434,44 D
1209 Otros resultados de ejercicios anteriores 2.872.437,76 D 
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Como consecuencia de dichas rectificaciones se ha modificado la columna (n-
1) de los siguientes Estados y en la forma que se relaciona a continuación: 

A. BALANCE   
  ACTIVO (N-1) 
Otras cuentas a cobrar 3.856.613,80 
Ajuste -29,86 
Otras cuentas a cobrar 3.856.583,94 
    
Administraciones públicas 8.966,50 
Ajuste -9,71 
Créditos y valores representativos de la deuda ajustado 8.956,79 
    
  PASIVO (N-1) 
Otras cuentas a pagar 8.753.807,71 
Ajuste  2.872.398,19 
Otras cuentas a pagar ajustado 11.626.205,90 
    
Acreedores por operaciones de gestión 32.370.694,90 
Ajuste -434,44 
Acreedores por operaciones de gestión ajustado 32.370.260,46 
    
Resultados de ejercicio 3.695.886,88 
Ajuste -2.872.003,32 
Resultados de ejercicio ajustado 823.883,56 
    
B. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 
PATRIMONIAL   
  Columna (N-1) 
Resultado (Ahorro) neto del ejercicio 3.695.886,88 
Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior   -2.872.003,32 
Resultado del ejercicio anterior ajustado 823.883,56 
    
C.2. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO.   
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS   
  Columna (N-1) 
Resultado económico patrimonial  3.695.886,88 
Ajuste -2.872.003,32 
Resultado económico patrimonial ajustado 823.883,56 

 

El ajuste correspondiente al importe de 2.872.398,19 en el pasivo del balance 
en el epígrafe de “otras deudas” se debe a las cotizaciones a la Seguridad 
Social correspondiente a diciembre de 2018, imputado inicialmente como gasto 
de 2019, regularizado con cargo a la cuenta de resultados de ejercicios 
anteriores. 
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VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

1. Inmovilizado material 

El inmovilizado material se registra por el valor de adquisición, y de acuerdo 
con las normas de valoración incluidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública.  

Su amortización se calcula por el método lineal, de acuerdo con la Resolución 
de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

En virtud del informe de la Intervención General de la Administración de 1 de 
marzo de 2016 se ha reducido a 6 años el plazo de amortización de los 
elementos incluidos en la cuenta 2175. 

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste. 

2. Inversiones inmobiliarias. 

En la Agencia Tributaria no se ha calificado ningún inmueble como inversión 
inmobiliaria 

3. Inmovilizado Intangible 

El inmovilizado intangible se valora por su precio de adquisición, y de acuerdo 
con las normas de valoración incluidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública. 

Su amortización se calcula, al igual que el inmovilizado material, por el método 
lineal de acuerdo con la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste. 

4. Arrendamientos. 

No se han realizado operaciones de arrendamiento financiero en la Agencia 
Tributaria. 

5. Permutas 

Se considera que los bienes adquiridos y entregados son similares desde el 
punto de vista funcional y de vida útil. 

Se valoran por el importe del pago en efectivo realizado, incrementado por el 
menor valor entre el valor neto contable del activo entregado, y, cuando esté 
disponible, el valor razonable del activo entregado. (valor que le da el 
proveedor al bien entregado). 
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6. Activos y pasivos financieros 

1. Los activos financieros se clasifican como créditos y partidas a cobrar, 
ya que son derivados de la actividad habitual, e incluyen las fianzas y depósitos 
constituidos a corto plazo y los créditos al personal. 

Los créditos al personal al no tener interés contractual, se valoran por su valor 
nominal. 

Las fianzas y depósitos constituidos se valoran por el importe entregado sin 
actualizar. 

La valoración posterior es la misma que la inicial. 

2. No se han realizado operaciones con pasivos financieros 

7. Coberturas contables 

No se ha realizado operaciones de coberturas contables. 

8. Existencias 

No existen existencias 

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

No se han construido ni adquiridos activos con esta finalidad 

10. Transacciones en moneda extranjera 

Las operaciones en moneda extranjera se registran en euros, al tipo de cambio 
del día en el que se registra la operación. 

La diferencia de cambio que pudiera haber en el momento del pago se registra 
como ingreso o gasto según su naturaleza. 

No hay elementos patrimoniales denominados en moneda extranjera. 

11. Ingresos y gastos 

Como norma general los ingresos y gastos se imputan al resultado del ejercicio 
en el que se reconocen los derechos y obligaciones de los que se derivan. 

No obstante, a partir de 2017 y como consecuencia de la nueva redacción de la 
Regla 52 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero 
de 1996, por la que se regula la operatoria contable, introducida por la Orden 
HFP 169/2017 de 27 de febrero, las operaciones devengadas deben quedar 
imputadas en la cuenta 413, “Acreedores por operaciones devengadas”. Por 
ello, los gastos devengados en 2019, pero no registrados presupuestariamente 
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antes del cierre del ejercicio, se han podido registrar como gastos devengados 
en 2019 e imputarlos presupuestariamente a 2020. 

12. Provisiones y contingencias 

La dotación de provisiones se hace por el valor estimado de los desembolsos 
que puede ser necesario realizar por aquellas reclamaciones que, de acuerdo 
con el juicio del órgano gestor y su experiencia en operaciones similares, 
presentan una probabilidad de ocurrencia igual o superior a un 50%.  

13. Transferencias y subvenciones 

Todas las transferencias y subvenciones recibidas en el ejercicio 2019 no 
tienen contrapartida directa, destinándose a financiar operaciones no 
singularizadas por lo que se han imputado al resultado del ejercicio. 

Las pensiones a funcionarios se contabilizan como transferencias. 

Se valoran por el importe concedido. 

14. Actividades conjuntas 

No existen actividades conjuntas 

15. Activos en estado de venta 

No se han clasificado activos en estado de venta. 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_I
EK

N
Q

6C
XA

Q
SM

5F
LL

Y9
C

W
B6

G
KB

L6
2 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

29

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74344

VI
.4

 In
m

ov
ili

za
do

 M
at

er
ia

l.

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
9

15
30

2 
- A

G
EN

C
IA

 E
ST

A
TA

L 
D

E 
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IÓ

N
 T

R
IB

U
TA

R
IA

(e
ur

os
) 

VI
.R

es
um

en
 d

e 
la

 M
em

or
ia

.

D
ES

C
R

IP
C

IÓ
N

/N
º D

E 
C

U
EN

TA
S

SA
LD

O
 IN

IC
IA

L
EN

TR
A

D
A

S
A

U
M

EN
TO

SA
LI

D
A

S
D

IS
M

IN
U

C
IO

N
C

O
R

R
EC

IO
N

ES
A

M
O

R
TI

ZA
C

IO
N

ES
SA

LD
O

 F
IN

A
L

1.
 T

er
re

no
s

21
0 

(2
81

0)
 (2

91
0)

 (2
99

0)
27

2.
40

3.
87

9,
60

86
.3

96
,3

4
0,

00
5.

14
6.

69
9,

24
0,

00
0,

00
26

7.
34

3.
57

6,
70

2.
 C

on
st

ru
cc

io
ne

s

21
1 

(2
81

1)
 (2

91
1)

 (2
99

1)
62

1.
08

7.
94

3,
11

7.
17

6.
47

7,
31

0,
00

2.
21

3.
77

8,
13

0,
00

7.
15

6.
70

5,
63

61
8.

89
3.

93
6,

66

3.
 In

fra
es

tru
ct

ur
as

21
2 

(2
81

2)
 (2

91
2)

 (2
99

2)
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

4.
 B

ie
ne

s 
de

l p
at

rim
on

io
 h

is
tó

ric
o

21
3 

(2
81

3)
 (2

91
3)

 (2
99

3)
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

5.
 O

tro
 in

m
ov

iliz
ad

o 
m

at
er

ia
l

21
4,

21
5,

21
6,

21
7,

21
8,

21
9,

 (2
81

4)
 (2

81
5)

 (2
81

6)
 (2

81
7)

 (2
81

8)
 

(2
81

9)
 (2

91
4)

 (2
91

5)
 (2

91
6)

 (2
91

7)
 (2

91
8)

 (2
91

9)
 (2

99
9)

14
4.

15
0.

63
9,

82
22

.3
86

.4
09

,7
8

0,
00

24
.9

08
.9

23
,9

6
0,

00
3.

48
4.

17
4,

73
13

8.
14

3.
95

0,
91

6.
 In

m
ov

iliz
ac

io
ne

s 
en

 c
ur

so
 y

 a
nt

ic
ip

os

23
00

,2
31

0,
23

2,
23

3,
23

4,
23

5,
23

7,
23

90
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L
1.

03
7.

64
2.

46
2,

53
29

.6
49

.2
83

,4
3

0,
00

32
.2

69
.4

01
,3

3
0,

00
10

.6
40

.8
80

,3
6

1.
02

4.
38

1.
46

4,
27

Se
 in

fo
rm

ar
á 

so
br

e 
lo

 q
ue

 s
e 

in
di

ca
 e

n 
el

 p
un

to
 6

 d
e 

la
 m

em
or

ia
.

La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_CHQQS7PWSVGMO722L9CWB6FQY3M9  en https://www.pap.hacienda.gob.es

30

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74345

VI
.4

 In
m

ov
ili

za
do

 M
at

er
ia

l.

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
9

15
30

2 
- A

G
EN

C
IA

 E
ST

A
TA

L 
D

E 
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IÓ

N
 T

R
IB

U
TA

R
IA

(e
ur

os
) 

VI
.R

es
um

en
 d

e 
la

 M
em

or
ia

.

Ta
bl

a 
de

 a
m

or
tiz

ac
ió

n
La

 v
id

a 
út

il 
de

 lo
s 

di
st

in
to

s 
el

em
en

to
s 

de
l i

nm
ov

iliz
ad

o 
m

at
er

ia
l, 

es
 la

 s
ig

ui
en

te
:  

 
C

U
EN

TA
   

D
ES

C
R

IP
C

IÓ
N

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

VI
D

A 
Ú

TI
L 

21
0 

   
   

  T
ER

R
EN

O
S 

Y 
BI

EN
ES

 N
AT

U
R

AL
ES

 
21

1  
   

   
  C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
ES

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 1
00

 
21

4 
   

   
  M

AQ
U

IN
AR

IA
 Y

 U
TI

LL
AJ

E 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 1

4 
21

50
   

   
 R

AD
IO

TR
AN

SM
IS

IO
N

ES
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 1
8 

21
51

   
   

 IN
ST

AL
AC

IO
N

ES
 D

E 
SE

G
U

R
ID

AD
   

   
   

   
   

   
   

   
14

 
21

59
   

   
 O

TR
AS

 IN
ST

AL
AC

IO
N

ES
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

18
 

21
6 

   
   

  M
O

BI
LI

AR
IO

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  2
0 

21
7  

  E
Q

U
IP

O
S 

PA
R

A 
PR

O
C

ES
O

S 
D

E 
IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

   
 8

 
 (E

XC
EP

TO
 2

17
5)

21
75

 O
FI

M
ÁT

IC
A 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

6
21

8 
   

   
  E

LE
M

EN
TO

S 
D

E 
TR

AN
SP

O
R

TE
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
14

 
21

9 
   

   
  O

TR
O

 IN
M

O
VI

LI
ZA

D
O

 M
AT

ER
IA

L 
   

   
   

   
   

   
   

   
13

 

En
 2

01
9  

no
 s

e 
ha

 re
ci

bi
do

s 
ni

ng
ún

 b
ie

n 
en

 a
ds

cr
ip

ci
ón

 d
el

 E
st

ad
o.

Lo
s 

bi
en

es
 re

ve
rti

do
s 

al
 E

st
ad

o 
en

 2
01

9 
ha

n 
si

do
:

- A
dm

in
is

tra
ci

ón
 L

as
 F

ue
nt

es
 d

e 
Za

ra
go

za
- A

m
pl

ia
ci

ón
 D

el
eg

ac
ió

n 
de

 la
 A

EA
T 

de
 A

lm
er

ía
- R

ev
er

si
ón

 p
ar

ci
al

 d
el

 C
en

tro
 Im

pr
es

ió
n 

y 
en

so
br

ad
o 

si
tu

ad
o 

en
 M

ª d
e 

M
ol

in
a 

50
 d

e 
M

ad
rid

Se
 h

a 
re

ci
bi

do
 u

n 
so

la
r c

ed
id

o 
po

r e
l a

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ul
a,

 p
ar

a 
la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
un

a 
nu

ev
a 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
. D

ic
ho

 s
ol

ar
 e

st
á 

pe
nd

ie
nt

e 
de

 v
al

or
ac

ió
n.

Se
 h

a 
re

su
el

to
 la

 c
es

ió
n 

de
 u

n 
so

la
r c

ed
id

o 
po

r e
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

tre
ra

 e
n 

20
12

 p
or

 re
nu

nc
ia

 d
e 

la
 A

EA
T.

La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_CHQQS7PWSVGMO722L9CWB6FQY3M9  en https://www.pap.hacienda.gob.es

31

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74346

VI
.5

 A
ct

iv
os

 fi
na

nc
ie

ro
s.

 E
st

ad
o 

re
su

m
en

 d
e 

la
 c

on
ci

lia
ci

ón
.

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
9

15
30

2 
- A

G
EN

C
IA

 E
ST

A
TA

L 
D

E 
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IÓ

N
 T

R
IB

U
TA

R
IA

(e
ur

os
) 

A
C

TI
VO

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

A
 L

A
R

G
O

 P
LA

ZO
A

C
TI

VO
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
A

 C
O

R
TO

 P
LA

ZO

C
LA

SE
S

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 E

N
 

PA
TR

IM
O

N
IO

VA
LO

R
ES

 
R

EP
R

ES
EN

TA
TI

VO
S 

D
E 

LA
 

D
EU

D
A

O
TR

A
S 

IN
VE

R
SI

O
N

ES
IN

VE
R

SI
O

N
ES

 E
N

 
PA

TR
IM

O
N

IO
VA

LO
R

ES
 

R
EP

R
ES

EN
TA

TI
VO

S 
D

E 
LA

 
D

EU
D

A
 

O
TR

A
S 

IN
VE

R
SI

O
N

ES
TO

TA
L

C
A

TE
G

O
R

IA
S

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1

C
R

ÉD
IT

O
S 

Y 
PA

R
TI

D
AS

 
A 

C
O

BR
AR

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

43
3.

37
4,

35
47

3.
61

4,
08

43
3.

37
4,

35
47

3.
61

4,
08

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 

M
AN

TE
N

ID
AS

 H
AS

TA
 E

L 
VE

N
C

IM
IE

N
TO

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

AC
TI

VO
S 

FI
N

AN
C

IE
R

O
S 

A 
VA

LO
R

 R
AZ

O
N

AB
LE

 
C

O
N

 C
AM

BI
O

 E
N

 
R

ES
U

LT
AD

O
S

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 E

N
 

EN
TI

D
AD

ES
 D

EL
 

G
R

U
PO

, M
U

LT
IG

R
U

PO
 Y

 
AS

O
C

IA
D

AS

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

AC
TI

VO
S 

FI
N

AN
C

IE
R

O
S 

D
IS

PO
N

IB
LE

S 
PA

R
A 

LA
 

VE
N

TA

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TO
TA

L
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
43

3.
37

4,
35

47
3.

61
4,

08
43

3.
37

4,
35

47
3.

61
4,

08

La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_4UTVOU44OHONVLYLO9CWB6FUBYKK  en https://www.pap.hacienda.gob.es

32

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

30
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Lunes 7 de septiembre de 2020 Sec. III.   Pág. 74347

VI
.7

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s,

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
9

15
30

2 
- A

G
EN

C
IA

 E
ST

A
TA

L 
D

E 
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IÓ

N
 T

R
IB

U
TA

R
IA

(e
ur

os
) 

F.
14

.2
.1

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 S
ub

ve
nc

io
ne

s 
co

rr
ie

nt
es

F.
14

.2
.2

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 S
ub

ve
nc

io
ne

s 
de

 c
ap

ita
l

F.
14

.2
.3

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

co
rr

ie
nt

es
N

O
R

M
A

TI
VA

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

EN
 E

L 
EJ

ER
C

IC
IO

O
 H

AP
/1

40
5/

20
14

 2
5 

ju
lio

 s
. b

as
es

 re
g.

 c
on

ce
si

ón
 b

ec
as

 p
re

p.
 p

ru
eb

as
 s

el
ec

tiv
as

 a
cc

es
o 

pr
o.

 in
te

rn
a.

0,
00

R
D

 2
24

8/
85

  2
0 

no
v.

 M
TS

S,
 A

cu
er

do
 C

M
 8

/0
5/

87
, O

. 2
9/

05
/8

7 
M

TS
S,

 R
es

ol
. 2

0/
01

/1
4 

D
. G

. P
re

su
pu

es
to

46
.7

74
,7

9

R
es

ol
. 2

0/
01

/1
4 

de
 D

G
 d

e 
Pr

es
up

. p
or

 la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 lo
s 

có
di

go
s 

qu
e 

de
fin

en
 la

 c
la

s.
 e

co
nó

m
ic

a
25

.0
00

,0
0

TO
TA

L
71

.7
74

,7
9

F.
14

.2
.4

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

de
 c

ap
ita

l

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
D

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
la

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 2

0 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

14
 d

e 
la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

os
, p

or
 la

 q
ue

 s
e 

es
ta

bl
ec

en
 lo

s 
có

di
go

s 
qu

e 
de

fin
en

 la
 c

la
si

fic
ac

ió
n 

ec
on

óm
ic

a,
 s

e 
co

ns
id

er
an

 tr
an

sf
er

en
ci

as
 c

or
rie

nt
es

 
la

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 s

oc
ia

le
s 

qu
e 

co
m

pr
en

de
n 

pe
ns

io
ne

s 
a 

fu
nc

io
na

rio
s 

y 
a 

fa
m

ilia
s,

 d
e 

ca
rá

ct
er

 c
iv

il 
o 

m
ilit

ar
, y

 q
ue

 h
as

ta
 e

l e
je

rc
ic

io
 2

01
3,

 s
e 

ha
n 

ve
ni

do
 im

pu
ta

nd
o 

en
 e

l c
ap

ítu
lo

 1
 d

el
 p

re
su

pu
es

to
 d

e 
ga

st
os

, c
om

o 
ga

st
os

 d
e 

pe
rs

on
al

. E
l i

m
po

rte
 d

e 
46

.7
74

,7
9 

€ 
so

n 
pe

ns
io

ne
s 

a 
fu

nc
io

na
rio

s.

Se
 h

a 
co

nt
ab

iliz
ad

o 
25

.0
00

 €
 c

om
o 

tra
ns

fe
re

nc
ia

 c
or

rie
nt

e 
al

 e
xt

er
io

r p
or

 a
po

rta
ci

ón
 a

 la
 O

C
D

E-
 E

FT
A.

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

F.
14

.1
. T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 o
tr

os
 in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

y 
su

bv
en

ci
on

es
 re

ci
bi

da
s

Se
 in

fo
rm

ar
á 

so
br

e:
 

 Im
po

rt
e 

y 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 d
e 

la
s 

tr
an

sf
er

en
ci

as
 y

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
re

ci
bi

da
s,

 c
uy

o 
im

po
rt

e 
se

a 
si

gn
ifi

ca
tiv

o,
 a

sí
 c

om
o 

so
br

e 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
o 

in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
   

   
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
im

pu
es

ta
s 

pa
ra

 la
 p

er
ce

pc
ió

n 
y 

di
sf

ru
te

 d
e 

la
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 e

l c
rit

er
io

 d
e 

im
pu

ta
ci

ón
 a

 re
su

lta
do

s.
 

En
 e

l e
je

rc
ic

io
 2

01
9 

se
 h

an
 re

ci
bi

do
 tr

an
sf

er
en

ci
as

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 G
en

er
al

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 e

l s
ig

ui
en

te
 d

et
al

le
: 

-T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

co
rri

en
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 1
.3

55
.0

97
.3

97
,3

2€
. 

-T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

de
 c

ap
ita

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

49
.8

00
.0

00
,0

0 
€.

 
Se

 h
an

 re
ci

bi
do

 tr
an

sf
er

en
ci

as
 c

or
rie

nt
es

 d
e 

la
 U

ni
ón

 E
ur

op
ea

 p
or

 u
n 

to
ta

l d
e 

1.
90

8.
16

9,
58

 €
.

Se
 h

a 
re

ci
bi

do
 u

na
 s

ub
ve

nc
ió

n 
co

rri
en

te
 d

el
 In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 P
úb

lic
a 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

pl
an

es
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

co
nt

in
ua

 p
or

 im
po

rte
 d

e 
15

8.
34

6,
34

 €
.

Se
 h

a 
co

nt
ab

iliz
ad

o 
co

m
o 

su
bv

en
ci

ón
 re

ci
bi

da
 8

4.
16

2.
44

3,
66

 c
on

se
cu

en
ci

a 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

re
co

no
ci

da
s 

po
r l

a 
Se

cc
ió

n 
10

 d
e 

ga
st

os
 im

pu
ta

bl
es

 a
 la

 A
ge

nc
ia

.

La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_UDFLNDK3YUV7GIJUR9CWB6FZBCH3  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_UDFLNDK3YUV7GIJUR9CWB6FZBCH3  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_CCDYB3HWHNMUQOUNT9CWB6F3BQAI  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (AEAT) 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2019 

Código AUDInet 2020/736 

Intervención Delegada en la AEAT 

I. OPINIÓN.

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en la AEAT, en 
uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las 
cuentas anuales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que comprenden, el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 
del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados, 
de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 3 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
y presupuestarios contenidos en el mismo. 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección V “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales” de nuestro informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección de la 
independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector Público en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 
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III. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORÍA.

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según nuestro juicio profesional, basado en nuestra 
auditoría y en los informes de control financiero permanente (cuestión clave III.1), han sido de la mayor 
significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de 
nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

III.1 Gastos de personal.

Desde el punto de vista del presupuesto de gastos, los créditos definitivos para gastos de personal (capítulo I) 
del ejercicio 2019 representan el 79,16% del total de créditos presupuestarios del ejercicio. 

Debido a la significatividad de los gastos de personal sobre el conjunto de gastos, a la complejidad y dispersión 
normativa del régimen de las distintas clases de empleados públicos con que cuenta el organismo, hemos 
considerado los gastos de personal una cuestión clave de auditoría. 

La respuesta de auditoría a dichos riesgos ha comprendido, entre otros, los siguientes procedimientos: 

 Comprobación de la implantación, o no, de un sistema de control interno propio, eficaz, sistemático y 
previo en el ámbito de personal, que sea capaz, de forma continua y generalizada, de anticiparse y evitar 
la adopción de actos y acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico, de los que se puede derivar un 
perjuicio para los intereses de la Hacienda Pública. 

 La evaluación sobre muestra de los criterios, normas y políticas contables utilizadas en el registro de 
algunos de estos gastos. 

 Verificación de la subsanación de los incumplimientos legales y reglamentarios puestos de manifiesto en 
los informes de control con periodicidad anual en el área de personal. 

 La obtención de confirmación de los responsables del organismo respecto a los riesgos asociados a la falta 
de mecanismos de control sobre las decisiones generales que afectan a la política de personal. 

IV. RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE DE LA AEAT EN RELACIÓN CON LA
AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES.

La persona titular de la Presidencia de la AEAT es responsable de formular las cuentas anuales de la entidad 
de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y del resultado económico-
patrimonial de la entidad y de la ejecución del presupuesto de la entidad, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 
error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente de la AEAT es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si tiene la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 
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V. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LAS
CUENTAS ANUALES.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 
opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público vigente 
en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 
anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por el Presidente de la AEAT. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización por el Presidente de la AEAT, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan 
en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los 
hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los responsables de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  
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VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS.

Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas y en el control financiero permanente sobre gastos de 
personal del ejercicio 2019, hemos revisado el cumplimiento de la legalidad correspondiente al régimen 
jurídico del personal de la entidad. Dicha comprobación se ha efectuado aplicando procedimientos de 
auditoria consistentes en la verificación del control interno aplicado, así como los procedimientos analíticos y 
sustantivos previstos en la planificación de los trabajos de control financiero permanente y de auditoría. 

Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los procedimientos aplicados, se 
han producido los incumplimientos que afectan a la legalidad siguientes: 

 En 2019, así como en los últimos ejercicios, el presupuesto inicial para retribuciones del personal 
funcionario (artículo 12) no alcanza a cubrir las obligaciones reconocidas en el ejercicio anterior, no 
ajustándose, por tanto, a las necesidades reales de la entidad. Este déficit presupuestario es financiado 
mediante el porcentaje de la recaudación que se deriva de los actos de liquidación y de gestión 
recaudatoria previsto en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, de creación de la AEAT. Sin embargo, estas generaciones de crédito deberían ir 
destinadas, tal y como establece en el apartado Cinco b) del citado artículo 103 a financiar mayores gastos 
de funcionamiento e inversiones, y no a aquellos gastos fijos de personal, ya conocidos y previstos en el 
momento de elaborarse el proyecto de Presupuestos Generales del Estado. 

 El artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, configura “el concurso, como procedimiento 
normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su 
caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.” No obstante, en el ámbito 
de la AEAT, se ha sustituido el sistema normal de provisión de puestos de trabajo que establece la Ley (el 
concurso), por otro sistema de movilidad denominado “panel” que se instrumenta fundamentalmente 
mediante el cambio por adscripción de puesto de trabajo con la finalidad de consolidar la posición 
retributiva del complemento específico (los titulares de los puestos de trabajo cambian de unidad 
administrativa llevándose consigo el complemento específico), o en su caso, a través de comisiones de 
servicio y adscripciones provisionales, que son dos formas de provisión de puestos de trabajo 
excepcionales.  

El mencionado sistema de movilidad por “panel” sustitutivo del concurso ordinario tiene su origen en la 
negociación colectiva, a pesar de lo dispuesto en el artículo 38.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
“Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en consecuencia, sólo 
pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia directa.” 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro Digital de 
Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por la Interventora 
Delegada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y el Interventor Delegado adjunto, en Madrid, a 
23 de julio de 2020. 
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